
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA 

Junta de Gobierno 3ª Sesión de 2015, 15-XII-15 

  

8.5 APROBACIÓN DE CELEBRACIÓN DE UN NUEVO CONVENIO  PARA LA 

RENOVACIÓN DE LA ASOCIACIÓN ESTRATÉGICA CON LA EMPRESA 

HITECMA, S. A. DE C. V. 

 

Exposición de motivos y dictamen del área proponente: 

En marzo de 2012 la Junta de Gobierno autorizó conformar una Asociación Estratégica 
con la empresa HITECMA, S. A. de C. V. para el desarrollo tecnológico conjunto, 
licenciamiento, y comercialización de sistemas de tratamiento de aguas residuales y 
potabilización. Esta Asociación ha permitido al Instituto desarrollar las acciones necesarias 
para contribuir al cumplimento de los objetivos y estrategias del Programa Institucional 
2014-2018, en materia de desarrollo y transferencia de tecnología, por medio del 
licenciamiento y asociaciones estratégicas con empresas. 

Asimismo, en 2014 el IMTA participó en la Convocatoria del Fondo FINNOVA-CONACYT, 
con el proyecto denominado “Diseño y construcción de un prototipo de reactor con 
biomasa inmovilizada sobre un empaque sintético móvil para caudales de 2 litros por 
segundo” el cual salió beneficiado y actualmente se está realizando con recursos del 
Fondo y de ambas empresas. En 2015 se firmó un convenio específico de colaboración 
entre IMTA-HITECMA y el H. Ayuntamiento de Jojutla, Mor., para el diseño y construcción 
del prototipo para tratar 2 L/s. 

Dado los resultados positivos, se solicita a esta Junta de Gobierno para renovar la 
Asociación Estratégica con la empresa HITECMA, S. A. de C. V. por un periodo adicional 
de tres años. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

15.22 Con fundamento en los artículos 56, fracción VI de la Ley de Ciencia y Tecnología y 
4 de los Lineamientos de Vinculación del IMTA, se aprueba la celebración de  un nuevo 
convenio  para la renovación de la Asociación Estratégica con la empresa HITECMA, S. A. 
de C. V. por un periodo de tres años, para continuar con el desarrollo tecnológico conjunto, 
licenciamiento, y comercialización de sistemas de tratamiento de aguas residuales y 
potabilización y se instruye al Director General a realizar lo conducente para su 
conformación. 

Se anexa: Convenio de renovación de la Asociación Estratégica con la empresa HITECMA, S.A. 
de C.V. 

 

PROPONE   DICTAMINA  APRUEBA 
 
 
 
 

    

DRA. MARICARMEN 
ESPINOSA BOUCHOT 
COORDINADORA DE 

TRATAMIENTO Y 
CALIDAD DEL AGUA 

 LIC. BRAULIO GARCÍA 
LÓPEZ 

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA 

 DR. FELIPE I. 
ARREGUIN CORTÉS 

DIRECTOR GENERAL 
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